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1.  OBJETIVO
Establecer la manera como se desarrolla la recuperación de la información que se encuentra en dispositivos de almacenamiento de backup.
2. ALCANCE
Este procedimiento se ejecuta cuando se recibe una solicitud de un usuario referente a la restauración o recuperación de la información que se encuentra en dispositivos de almacenamiento de backup y finaliza con la recuperación de la información y la correspondiente verificación del usuario dueño de la misma. Este procedimiento no cubre el respaldo de información en equipos de cómputo de usuario final como Computadores de escritorio, estaciones de trabajo y portátiles.
3. PRODUCTOS ESPERADOS 

Información recuperada de forma exitosa 
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
a. La persona que puede solicitar este servicio es el usuario dueño de la información que se quiere recuperar.

b. El centro de cómputo responde por la restauración de la información que previamente se haya acordado respaldar y que cumpla con las políticas de rotación de medios de backup.

c. La política de permanencia de la información en backups se implementa basado en el sistema de rotación GFS (abuelo, padre, hijo); en donde:
d. Los backups se envían a una empresa especializada para su guarda, custodia y protección.
· Los backups diarios se rotan semanalmente

· Los backups semanales se rotan mensualmente

· Los backups mensuales se rotan anualmente

· Los backups anuales se guardan por 5 años o de acuerdo a la solicitud del usuario dueño de la información.
5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES
BACKUP: Es una copia de seguridad o respaldo de la información que se realiza con el fin de disponer de un medio para recuperarla en caso de pérdida.

6. DESCRIPCIÓN
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1.
	
	Solicitar Restauración
	NO 
	Usuario
	Registro en la herramienta de gestión del Centro de Servicios Tecnológicos de la solicitud de recuperación de información
	Herramienta de gestión del Centro de Servicios

	2.
	
	Identificar la cinta
	NO
	Profesional del Centro de Cómputo
	Identificar la cinta que tiene el backup de la información solicitada
	Herramienta de respaldo de información 

	3.
	
	Verificar ubicación
	NO
	Profesional del Centro de Cómputo
	De acuerdo a la ubicación física de la cinta se procede de la siguiente forma:

Si la cinta esta en el MHCP pasar a la Actividad 6
Si la cinta está en un sitio externo pasar a la Actividad 4
	NA

	4.
	
	Solicitar la cinta al sitio externo
	NO
	Profesional del Centro de Cómputo
	Se solicita cinta al sitio de guarda y custodia de medios por medio de un correo
	Correo

	5.
	
	Recibir la cinta
	NO
	Profesional del Centro de Cómputo
	Se recibe la cinta del sitio de guarda y custodia de medios
	Herramienta de respaldo de información

	6.
	
	Programar la tarea de restauración
	NO
	Profesional del Centro de Cómputo
	Configuración de la tarea de acuerdo al requerimiento en la herramienta de respaldo de información
	Correo

	7.
	
	Revisar la información
	SI
	Usuario
	Revisa y valida la información restaurada.
	NA

	8.
	
	Cerrar el servicio
	NO
	Profesional del Centro de Cómputo
	Se cierra el requerimiento en la Herramienta de gestión del Centro de Servicios
	Herramienta de Gestión de Servicios TIC

	9.
	
	Calificar el servicio
	NO
	Usuario
	Evalúa la prestación del servicio llenando la encuesta en la Herramienta de gestión del Centro de Servicios
	Herramienta de Gestión de Servicios TIC

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	01-12-2016 
	1
	Creación del Documento
	Derly Catherine Cifuentes Guerrero

	10-12-2020
	2
	Ajuste de logo y de la estructura del documento a la plantilla SUG de procedimiento
	Sindy Julieth Tovar Torres
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